
YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudical.gov.co 

Bogotá D.C., julio doce (12) de dos mil veintiuno (2021).  
 

Radicación:   11001 31 03 023 2021 00236 00 

 
Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes, que únicamente el demandante 

ERNESTO DUARTE CUEVAS solicito amparo de pobreza, el que se resolverá en auto aparte. 

 

Ahora bien, en razón a que la presente demanda reúne los requisitos formales del Art. 82 y 

SS del Código General del Proceso, y de conformidad con el Art. 368 Ibídem, se dispone: 

 

ADMITIR la demanda declarativa de responsabilidad civil extracontractual (accidente de tránsito) 

instaurada por ERNESTO DUARTE CUEVAS y MARÍA CONCEPCIÓN CUEVAS CUEVAS contra 

ANA INEZ RAMÍREZ, JESÚS ALFREDO RUIZ ALONSO, COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DEL TEQUENDAMA  LTDA. -  COOTRANSTEQUENDAMA LTDA y SBS 

SEGUROS COLOMBIA S.A. 

 

Tramitar por el procedimiento verbal. 

 

De ella y sus anexos se ordena correr traslado a los demandados, por el término de veinte 

(20) días, para que la conteste. Notifíquesele el presente proveído en forma personal o tal 

como lo establece el art. 292 del C.G. del P y/o conforme lo ordena el decreto legislativo 806 

de 2020. 

 

Previo a resolver sobre el decreto de la medida cautelar solicitada y de conformidad con lo 

previsto en el numeral 2º del artículo 590 del C.G. del P., préstese caución por suma 

equivalente al 20% del valor de las pretensiones. 

 

Se reconoce personería a la abogada DIANA DEL PILAR GOMEZCAMARGO, en su condición 

de apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines de los poderes conferidos. 

 

NOTIFIQUESE, 
 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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